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Afio XCIV Miércoles 20 de abril de 1927

rTOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
FKE .cientos de la provincia. Año 50 ptas. 
lvnnl8 - semestre 30 > 60 >.¡Jdemás: trimestre 15 : 
Zanjero: > 22*50

^«dones cuyo pago es adelantado, se so- 
,t:5TSubdirección del Hosfr^w Provtnctal, 

airho Establecimiento, Pignatelh, num. 99; 
'v'LhM dirigirse toda la correspondencia admi- 
:"':í ‘ r»t>-ente al Bo l e t ín .
’ fuera podrán hacerse remitiendo i 

postal o Letra de fácil cobro.
.ne contengan valores deberán 

7TrSs a nombre del citado S 
',1" "Amerot que se reclamen después de transcu- 

"cuatro "días desde su publicación, sólo se sen 
,i orecio de venta, o sea a 35 céntimos 1 

¿rriente y a 65 los de anteriores.

45 » 90

Núm. 93

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q*.t«/,8 céntimos por cada palabra._ Al originas 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por caá» 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del B " e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago 1- ■ demás que e pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo, ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
»E U PÜOVINCIA DE ZÁÜAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

>41 .eyea obligan en la Península islas aayac /os,'•i'.nariue y tQ- ? 
«orlMde Africa sojetos a la legislación psn i asr lar. a ¡ns veinte días 4 
.ni promnlgaoión, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. <voa:go ,
nS).
— disposiciones del Gobierno son obligatoriss para 1» capita1 ue V

■íitiBCis dosde que se publican oficiilrnef-te Rn elja, y desdq cuatro 4 
uidespués para loo demás pueblos de la misma > re ncia. (Ley do 3 T
«üdTieir.bre de 1887)

PARTE OFICIAL_____
t M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M la 

tos Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
j?-:as e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
ryBiia continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 18 abril 1927).

SECCIÓN r PILERA

Ministerio de Hacienda

REAL DECRETO 
Núip. 581.

A propuesta del Ministro de Hacien- 
7 v en virtud de la autorización con- 
'Nirla por la segunda disposición tran- 
•‘'-"ria del Real decreto - ley de 27 deDDS»^ abril de 1926

pedi^ 
aca 8 i

ant6rl\;

k-ngo en decretar lo siguiente: 
^'tículo único. Se aprueba el ad- 

L । Reglamento para la aplicación de 
7 7' de los impuestos de Derechos 
¿•t y s°bre transmisiones de bienes, 
1927° reRln^0 de 28 de febrero de

la?d |¿a^0 en Palacio, a 26 de marzo de 
^7 ]" Alfonso. — El Ministro de Ha- 
i naa> José Calvo Sotelo.

InmodlatniuentG que los aeñores Alcaldes y Socretarios reciban «ate 
ñci.r.TiN Of ic ia l , disnondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados crue- 
nadamente para eu encuadernación, que deberá verificarse ai u j is í 
de cada semestre.

' Reglamento para la aplicación de la ley de 
i lo? Impuestos de Derechos reales y sobre 

transmisiones de bienes, texto refundido 
de 28 de febrero de 1927.

TÍTULO PRIMERO
Impuesto de Derechos reales.

CAPITULO PRIMERO
EXTENSIÓN JURISDICCIONAL DEL IMPUESTO

. Artículo primero. (1) El impuesto de Derechos reales 
! se regirá por los preceptos de la ley de los, " Impuestos de 
! Derechos reales y sobre transmisiones de bienes, texto re
' fundido de 28 de febrero de 1927" y por los de este Regla

mento.
; (2) Dicho impuesto se exigirá por los actos y contra-
| tos sujetos al mismo, que se refieran a bienes de todas cla- 
1 ses, situados en el territorio nacional, sean españoles o ex

tranjeros los causantes, adquirentes o contratantes, sin per
; juicio del régimen especial tributario establecido o que se 
; establezca para las provincias de Alava, Guipúzcoa, Viz

caya y Navarra. . . .
(3) Se considerarán situados en territorio nacional:
l .° Los bienes inmuebles que en él radiquen. ,
2 .° Los bienes muebles existentes materialmente en él. 

aunque pertenezcan a extranjeros. _
3 .u Los bienes muebles adquiridos por españoles, aunque 

no se hallen materialmente en el mismo territorio.
4 .° Los derechos, acciones y obligaciones que hayan na

cido, puedan ejercitarse o hubieren de cumplirse en territo
rio sujeto al impuesto o por Autoridades establecidas en el 
mismo territorio.

5 .” El capital que ks ISociedadcs domiciliadas en el 
extranjero, o en territorio exento, destinen a operaciones en 
punto donde el impuesto sea exigible.

(4) Las fianzas otorgadas por funcionarios o contratis-
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tas a favor del Estado, de Bancos, Sociedades o Compañías 
que estén legalmente domiciliados en territorio donde rija 
este Reglamento, cualquiera que sea la legislación aplica
ble a los contratantes y el lugar en que se otorgue el docu
mento liquidable, estarán sujetas al impuesto.

Artículo 2.° (1) Para aplicar la excepción a que se re
fiere el párrafo 2.° del artículo anterior, en cuanto a las 
provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. Los actos y contratos referentes a bienes in
muebles. sitos en las provincias Vascongadas, continuarán 
exceptuados en todo caso del impuesto del Estado; los que 
se refieran a bienes inmuebles, .sitos en territorio de régimen 
común, estarán sujetos a este impuesto, cualquiera que sea 
la naturaleza, vecindad o residencia del adquirente y del 
transmitente.

Segunda. Continuarán también exceptuados del impuesto 
al Estado los actos y contratos referentes a bienes muebles, 
cualquiera que sea el lugar donde se hallen situados, cuando el 
causante, en las herencias, Ó c! adquirente, en los contra
tos, tengan derecho al régimen foral, según las reglas es
tablecidas en el artículo 15 del Código civil; haciéndolas 
extensivas, a estos efectos, a todo el territorio comprendido 
dentro de los límites de las provincias de Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya.

Se estimará que una persona reside en territorio su
jeto al impuesto del Estado, y que, por tanto, ha ganado 
en él, a los efectos de este impuesto, la vecindad a que se 
refiere el párrafo 2.°de dicho artículo, cuando haya des
empeñado en el indicado territorio, durante el tiempo esta
blecido en el mismo párrafo, un cargo o empleo público, 
o bien un cargo o empleo en cualquier entidad, Sociedad o 
Compañía que preste servicios de carácter público o se 
halle sometida a la especial intervención o inspección del 
Estado, siempre que tales cargos requieran por su natura
leza la residencia en el lugar donde se desempeñen; así 
como en el caso de que durante los mismos plazos haya esta
do inscripta como residente en el padrón de algún Muni
cipio enclavado en territorio sujeto.

Cuando las reglas anteriores no basten a determinar, a 
■ los efectos de este impuesto, la condición de una persona, se 

atenderá al lugar del nacimiento.
Tercera. Estarán exceptuados del impuesto al Estado, 

los actos y contratos referentes a bienes muebles, cuando el 
causante en las herencias o el adquirente en los contratos 
sea extranjero y haya cumplido los requisitos que se exigen 
a los nac.onales para ganar vecindad en las Vascongadas, 
en la forma y términos que establece el párrafo 2.° del ar
tículo 15 del Código civil.

Cuarta. |Si un español perdiese su nacionalidad y la re
cuperase de nuevo, o si se ausentase del territorio nacional y 
volviese luego a él, se entenderá no modificada la situa
ción que en cuanto a vecindad tuviese antes de perder aqué
lla, o de ausentarse de dicho territorio.

, Quinta. Las Sociedades que se constituyan o domici
lien con posterioridad a l.° de enero de 1927 en territorio 
s jeto al impuesto, no vendrán obligadas a satisfacer el 
que corresponda al capital aportado en la parte que desti
nen por disposición de sus propios Estatutos a operar en las 
provincias Vascongadas.
Dentro de los treinta días siguientes al acuerdo social de 
poner en circulación el capital aportado, se presentará el 
documento correspondiente en la oficina liquidadora, para 
practicar la liquidación que proceda por la parte de capital 
destinado a operar en territorio sujeto, o consignar la nota 
de exención por el que corresponda a operaciones en las 
provincias Vascongadas. Pales liquidaciones, o nota de exen
ción, tendrán carácter provisional hasta que por el Ju
rado mixto de Utilidades se declare la parte de capital 
de la sociedad correspondiente a operaciones en territorio 
sujeto o exento.

no motivarán la devolución del mismo si se r- 
después a operaciones en territorio aforado.

Si el tipo de tributación en las provincias V--- 
por la aportación de capital fuese menor que c] 
por la tarifa general del impuesto en territor^ 
se liquidará conforme a ésta la total aportación de 
social al ser puesto en circulación, cualquiera que 
rritorio donde haya de operarse con él.

Sexta. La emisión, transformación, amortiza: • 
cancelación de obligaciones, cédulas o títulos anái -'V 
rantizados con hipoteca que se realicen a partirá'' 
enero de 1927 por Sociedades mercantiles o J 
constituidas en el territorio de las provincias Vascr-^J 
estarán sujetas al impuesto del Estado cuando losb.e 'l 
potecados radiquen en territorio de régimen coná- I 
a la inversa, la emisión, transformación, amortiza?- I 
cancelación de valores de esa naturaleza, podrán -er 4 
de tributación en las provmcias Vascongadas cuando se 
cen por Sociedades constituidas fuera de esas provirq 
si los bienes objeto de hipoteca radicasen en territork » 
congado y su valor comprobado fuera suficiente a ds 
el importe correspondiente a la parte de capital garaca:: 
(Servirá de base de tributación en uno y otro caso h pv 
de capital, intereses y costas que se garanticen con na 

I sitos en el respectivo territorio.
(2) En cuanto a Navarra, serán aplicables úncaac 

las reglas primera, segunda, tercera y cuarta.
(3) La prueba de la vecindad en territorio exente a । cumbe al interesado.
(4) La vecindad en territorio sujeto al impuesto. ¿B1 

minada por la Administración en virtud de alguno é a 
med os de prueba indicados en la regla 2.“ de este r.:: 
será bastante para girar, desde luego, las liquidacions aj 
respondientes, aun cuando el contribuyente aporte si 
pruebas contradictorias, y sin perjuicio de que la co:.f®| 
ción se resuelva, si el interesado utiliza su derecho ai» 
ciamación. en el Tribunal competente, según las I* 
del procedimiento vigente.

Artículo 3.° (1) En las transmisiones de bienes 5S1 
bles o derechos reales situados en territorio sujeto ai - 
puesto, se exigirá éste, en todo caso, cualquiera que»1 
nacionalidad o la vecindad dé las personas que en d ® 
intervengan y el lugar en que se autoricen u otorg’--" s 
documentos en que la transmisión se haga constar.

(2 ) Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, en 
sucesiones de o a favor de españoles y en las transnuíw 
o adjudicaciones que a favor de ellos se verifiqué p 
actos entre vivos, será cxigible el impuesto en 
a los bienes muebles, créditos o acciones de todas 
que sean objeto de la transmisión, así como f.n cuanto 3^ 
títulos de la Deuda pública nacional o extranjera, 
obl gaciones o valores industriales o de ■Sociedades e 
jeras o constituidas en territorio exento, aun cuap^ 
tales bienes, valores y efectos se hallaren fuera de 5 
o en provincias no sujetas al pago de este impuesto ( ■■ 
positados en establecimientos domiciliados en territu"''" q. 
tranjero o nacional en que no sea de aplicación e--e" 
glamento. ■ . J

Artículo 4." (1) En las transmisiones por C’J^ ; 
título de bienes muebles pertenecientes a extrauE- 
en las que se verifiquen a favor de los mismos de dat« V 
de bienes, cuando en uno u otro caso se hallen o 
deren situados los bienes en territoro nacional, au!\- ,, 
tén depositados en poder de Sociedades, Empresas 0 
culares extranjeros o domiciliados en territor'o 
se exigirá el impuesto siempre que de 
no se haya pactado la exención con la nación

(2 ) Las disposiciones de este artículo se 
sin perjuicio de lo establecido en la regla 3.* 
l.° del artículo 2.°.

Los capitales dedicados a operaciones en territorio sujeto 
y que hubieran satisfecho el impuesto a su aportación
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CAPITULO II
ACTOS s u je t o s , e x c e pt u a d o s y  n o  s u je t o s

¡0 50 Contribuirán por el impuesto de derechos 
tactos y contratos siguientes:

Con relación a bienes inmuebles.

de dominio a título oneroso de hie
de 1

las transmisiones -------- , ■ 1
U sean perpetuas o temporales, incluso lasirr.uebks, ya 
entas. reconocimiento, modificación, sub-

zade i 
ter

torio ra

II La constitución, -- ----- . . 
‘ :ón transmisión y extinción, por cualquier titulo, 

iLrhos reales sobre bienes inmuebles u otros derechos 
Lu ya sean censos, foros o subforos, cualquiera que 
Ehdenominaéión con que se conozcan, y de toda clase de 
yyidumbres, incluso las personales a que se refiere el 
;-:ulo 531 del Código civil. , . .

III La constitución, reconocimiento, modificación, pos- 

i h pl -

to il -
ue a’

rgva;s

smi:-55 
pea P1 
3 cua^
as 
uto a 
accio^5, 
, extn- 
ando Ü 
- Esp¿i 
to o 
orio i'-

¡nal*?1'" 
jeras-: 
:ha

SK,

:ión si mediare precio, prórroga expresa, cesión y, ex- 
ón del derecho de hipoteca, ya sea garantia.de présta- 
de la gestión de funcionarios públicos o contratistas con 

las ventas o de cual-

xentc :•

irte

to, te
10 de í

d Estado, del precio aplazado en 
pitra otra -obligación.
u extinción o cancelación total 

sos constituidas en garantía del 
ajenaciones de bienes, derechos

o parcial de las hipo- 
precio aplazado en las 
y censos transmitidos

)or el Estado y redenciones de éstos, verificadas todas en 
rrwd de las leyes desamortizadoras.

IV La constitución y extinción de anticresis, cualquie- 
que sea el documento en que consten.
I" Las anotaciones de embargo, secuestro y prohibición 
enajenar relativas a bienes inmuebles y derechos reales 
hayan de practicarse en el Registro de la Propiedad 
virtud de mandamiento judicial o por consecuencia 

k fictos o contratos, excepto a favor del acreedor en 
a las cantidades aseguradas ya con hipoteca.

'• Las informaciones posesorias y de dominio, cualquie- 
8 que sea el título de adquisición que en las mismas se 
«PK, salvo cuando se acredite que el título base de ella 
hiatisfecho el impuesto por los mismos bienes.

Con relación a bienes muebles.

deVII Las traslaciones de dominio a título oneroso 
2^-5 muebles, incluso su retroventa; las de semovientes, de

que tengan el concepto legal de tales bienes muebles 
subvenciones en metál co, cualquiera que sea el ca- 

^Vm611 VÍrtu(^ dU cual se verifiquen.
< L°s contratos de suministro de víveres, abasteci- 
_ to de agua, luz, fuerza motriz, materiales o efectos 

de cualquier clase.
econ .^Os contratos de préstamos personales, pignoraticios 
tas j 1 anZa P61"5011^; l°s de reconocimiento de deuda, cuen- 
reco 6 Crc<^'to y depósito retribuido que se consignen o se 

•■'Z'^a en documento autorizado por Notario, funcio-• . . uukunieiito autorizado por iNorario, iu u c iu - cnas por -ia mujer a ¡a auticunu wuj-ugcii. j
y ¡í° C‘a^ 0 ^uunistrtivo, cualquiera que sea su impórte ciones en pago de dichas aportaciones o de cualesquiera otras 
0K-°’-^aC'°n que Procedan, y las renovaciones totales i de los cónyuges, cuando estas últimas no se paguen con los

Srciales, asi como las prórrogas expresas de la misma

ique e 
o

pl^

'- M contratos.
hipotecarios sólo pagarán por el concepto de 

a’ " los Pignoraticios o con fianza personal por el de
X La . .,

--.zas L.C<)ns^,tución, modificación y cancelación de las 
<.í; , v caracter pignoraticio o personal, ya sean volun- 
■< q l - eS' ^diciales o administrativas, cualquiera que 

*a obligación que garanticen y la clase de 
Cn que constcn, excepto las que sirvan de garan- 

"■-‘Cin ^ai”os .^ue consten en documento privado y se esta- 
Xi e nusmo documento.

en ^’^hución, modificación y transmisión de pen- 
general que se verifiquen por testamento o por

contrato, vitalicias

955

st cualquiera que sea su
cuantía. . .

Y la constitución de las pensiones-, gratificaciones, jubi
laciones y orfandades que otorguen las Asociaciones, Bancos, 
Sociedades y Compañías, siempre que lleguen a 1.000 pesetas 
anuales, y la única entrega de las que alcancen la indicada 
cantidad. .,

XII Las anotaciones de embargo, secuestro y prohibición 
de enajenar relativas a bienes muebles o derechos de cual
quier naturaleza que, por mandato judicial o en virtud de 
pactos o contratos, hayan de practicarse en el Registro mer
cantil. .

Con relación a bienes muebles e inmuebles.

XIII Las concesiones administrativas de bienes, obras, 
servicios y aprovechamientos públicos, otorgadas por el Es
tado o Corporaciones locales, como las de minas, pastos, ar
bolado, aguas, canales, pantanos, ferrocarriles, tranvías, te
légrafos, teléfonos, mercados y demás análogas.

Y los actos de traspaso, cesión o enajenación de toda clase 
de concesiones o del derecho a su explotación, estén o no 
representadas por acciones, y cualquiera que sea la forma 
en que se verifiquen. .

XIV La constitución de arrendamientos de bienes, dere
chos o aprovechamientos de cualquiera clase que sean, y los 
de servicios personales que consten en escritura pública, 
documento judicial o administrativo, cualquiera que sea su 
cuantía y duración, incluso los arrendamientos a tanto alza
do, o en otra forma, de la recaudación de contribuciones, im
puestos o arbitrios. .

Las prórrogas, subarriendos, subrogaciones, cesiones . y 
retrocesiones de la misma clase de arrendamientos, satis
farán el impuesto, siempre que consten en dócumentos de 
las clases indicadas en el párrafo anterior, o se refieran a un 
arrendamiento que deba pagarlo por su constitución, aun 
cuando aquellos contratos se hagan constar en documento 
privado.

XV Los contratos de ejecución de obras de todas clases 
que se celebren por el Estado, por Corporaciones oficiales o 
por particulares, aun cuando no se hagan constar en escri
tura pública, siempre que su cuantía exceda de 4.000 pesetas, 
ya sean o no de cuenta del contratista los materiales necesa
rios para las mismas.

XVI Las aportaciones de toda clase de bienes y derechos 
verificadas por los socios al constituirse las Sociedades; las 
prórrogas de éstas y sus modificaciones y trasformaciones, 
así como toda devolución por disminución del capital o apor
tación por aumento del mismo, posterior a aquellas otras 
aportaciones; y las adjudicaciones que de los bienes sociales 
se hagan a los socios o a terceras personas al liquidarse o 
disolverse las Sociedades.

La emisión de obligaciones simples o hipotecarias- y su 
transformación, amortización o cancelación, así como la 
transmisión por escritura pública, acto judicial o adminis
trativo o por sucesión hereditaria de dichos títulos.

XVII Las aportaciones de bienes dótales estimados he
chas por la mujer a la sociedad conyugal, y las adjudica- 

mismos bienes aportados, así como las adjudicaciones en 
pago de los gananciales que se verifiquen al disolverse aqué
lla, y las aportaciones hechas a la expresada sociedad por 
terceras personas.

XVIII La transmisión de bienes, acciones y derechos de 
todas clases, a título de donación, herencia o legado, aun 
cuando no se hayan formalizado los inventarios o particiones, 
siempre que resulte probado el acto en virtud del cual se 
verifican.

XIX La transformación de créditos, derechos o accio
nes, mediante cuyo ejercicio hayan de obtenerse bienes de
terminados y de posible estimación. •

Artículo 6.° Gozarán de exención del impuesto:
l.° Los actos y contratos relativos a bienes inmuebles
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y derechos reales situados en el extranjero o en territorio 
exento.

2. ° Los actos y contratos de todas clases en que recaiga 
sobre el Estado la obligación de satisfacer el impuesto.

3. ° Las adquisiciones por los Ayuntamientos de fincas 
sujeta: a expropiación forzosa, para el saneamiento o mejora 
interior de las poblaciones, y las primeras enajenaciones 
que los mismos Ayuntamientos realicen de los solares so
brantes, siempre que se observen las disposiciones de las le
yes de 18 de Marzo de 1895 y 8 de Febrero de 1907.

4. ° Las adquisiciones de bienes que se realicen por los 
Gobiernos extranjeros exclusivamente para morada o resi
dencia de sus Agentes diplomáticos, en los casos en que se 
otorgue igual exención por el Gobierno de que se trate a 
las adquisiciones que realice el Gobierno español en el país 
respectivo.

5. ° Los contratos verbales, mientras no se eleven a do
cumento escrito.

6. “ Las entregas de cantidades en metálico que consti
tuyan precio de bienes de todas clases o pago de servicios 
personales o de créditos.

7. ° Las negociaciones de efectos públicos y de valores 
industriales o mercantiles que se realicen en las Bolsas de 
Comercio mediante contrato intervenido por Agente de Bol
sa o Corredor de Comercio; la expedición, abonos en cuen
ta, recibos y endosos de letras, pagarés, cartas de pago y 
resguardos de depósito o documentos análogos.

8. ° Los contratos privados sobre mercaderías que se ve
rifiquen por correspondencia, y los meramente verbales que 
se celebren en establecimientos o sitios públicos de venta, 
así como los que por documento privado se realicen sobre 
bienes muebles y semovientes, cuando el que los enajena 
sea dueño, colono o arrendatario de las fincas o ganade
rías de que procedan los bienes vendidos.

9. ° Los actos y contratos en que intervenga como parte 
obligada al pago la personalidad jurídica de un Pósito o 
de un (Sindicato agrícola, o el Instituto Nacional de Pre
visión, y las Cajas colaboradoras de éste, cuando realicen 
las funciones propias del mismo, si concurren las condi
ciones determinadas por las leyes de 23 y 28 de enero de 
1906 y 27 de febrero de 1908, y por las disposiciones re
glamentarias de las mismas, en tanto unas y. otras conti
núen en vigor.

10. La extinción de arrendamientos '"j todas clases, aun
que su constitución o prórroga esté sujeta al impuesto.

11. El reconocimiento de censos, cuando el censualista 
acredite haber satisfecho el impuesto por la adquisición y 
tenga por exclusivo objet hacer constar la existencia o 
rehabilitación del derecho , r parte de quél.

12. Los contratos de ejecución de obras que no excedan 
de 4.000 pesetas.

13. La constitución y cancelación de fianzas de todas 
clases, sean o no hipotecarias, que presten los tutores para 
garantir el ejercicio de su cargo.

14. Los excesos o diferencias que unos herederos de
ban abonar a otros cuando, en virtud del párrafo segundo 
del artículo 1.056 y del primero del 1.062 del Código civil, 
les haya sido adjudicada en una finca mayor porción de la 
que les correspondiese por su haber hereditario; esto no 
releva a cada heredero de abonar el impuesto sucesorio que 
le corresponda con arreglo a la ley.

15. La cancelación de hipotecas, cuando el acreedor hi
potecario adquiera el inmueble gravado, y su extinción en 
los casos y en la parte que por insuficiencia del inmueble 
hipotecado no haya alcanzado el valor de éste a satisfacer 
el importe de los créditos garantidos, así como la extin
ción de las hipotecas posteriores que hubiere.

16. La constitución de hipotecas en garantía del precio 
aplazado en las enajenaciones de bienes, censos y derechos 
transmitidos por el Estado y en las redenciones de censos, 
verificadas todas en virtud de las leyes de L° de mayo de 
1855, 11 de julio de 1856, 12 de mayo de 1865 y 11 de 
julio de 1878.

17. La extinción de pensiones constituidas por c-.. 
sin perjuicio de lo que corresponda satisfacer al 
si se hubiese deducido del valor de los bienes el cap;-' 
la pensión.

Y la extinción de las constituidas por testam...c 
perjuicio de lo que corresponda satisfacer al heredero o 
gatarío, en su caso, por el capital deducido,

18. La extinción en todo caso de las pensiones, gratis 
ciones, jubilaciones u orfandades que otorguen las v / 
ciones, Bancos. Sociedades y Compañías, v la con-1- 
ción de las que no lleguen a 1.000 pesetas anuales, 4 
única entrega de las que no alcancen la indicada camdy'

19. Las permutas de bienes rústicos que se realicen • - 
agregar cualquiera de las fincas a otra colindante, 
que la suma del valor de los bienes permutados no c x c íí 
de 2.000 pesetas, siendo necesario que conste la pérmica c 
documento con los requisitos precisos, a tenor de la l 
Hipotecaria, para su inscripción en el Registro de la P:.- 
piedad como una sola finca.

20. Los préstamos personales, pignoraticios o hipóte- 
rios que otorguen o reciban los Bancos agrícolas, ík... 
de Piedad. Cajas Raiffeissen y demás instituciones ali
gas, y las extinciones o cancelaciones de dichos préstame 
en cuanto concurran los requisitos exigidos por la ley de; 
de junio de 1908 y mientras dicha ley se halle viger.:.-

21. La constitución de préstamos personales, o con ¿as- 
za pignoraticia o personal constituida en el mismo doctna:. 
to, y los contratos de depósito retr'huído y que se consigne 
también en documento privado, así como los que, con & 
rantía de efectos públicos o valores industriales, se realice 
por Bancos o Sociedades y con intervención de Ageme i 
Bolsa o Corredor de Comercio.

22. La extinción de toda clase de préstamos que no ¡ 
tuvieren garantidos con hipoteca, y la de los contrae- 
depósito retribuido y de prenda, de reconocimiento de 
das y cuentas de crédito.

23. Los contratos de préstamos, sean o no hipoteofií I 
que se otorguen por un plazo que no exceda de diez ai • 
para el pago del impuesto por herencia.

24. La constitución y la devolución de las reserva: &• 
temáticas a que se refiere la ley de 14 de mayo de ¡ 
sobre inspección de las Compañías de Seguros.

25. Las adquisiciones de bienes o derechos reales O8 
se verifiquen a virtud de retracto legal, cuando el 
dor o adquirente contra el cual se ejercite aquel aero- 
hubiese satisfecho ya el impuesto.

26. Las indemnizaciones, pensiones y beneficio» ‘e * 
guros, sea cualquiera su cuantía, que perciban los o 
o sus familias por virtud de lo dispuesto en la leg-5--" 
especial sobre Accidentes del trabajo. , .

21. Las aportaciones de capital que se hicieren ‘ 
Sociedades cooperativas de obreros de producción 
consumo, y a las de crédito mutuo que funden los 
cultores, así como los contratos, de préstamo qu^ ,, 
últimas celebren con sus asociados., con destino exc^ 
mente a la adquisición de semillas, abonos y aperos 
branza. ,

28. Las aportaciones de bienes hechas por el 
la sociedad conyugal, y las que realice la -mujer en v 
de dote inestimada o de parafernales, así como 
dicaciones que en pago de las mismas se realicen = 
verse la sociedad cuando se adjudiquen los mismos - 
aportados. _ c

29. La asignación de alimentos en los i. 
refieren los artículos 1.430 del Código Civil y 1- 
de Enjuiciamiento civil. . . e¡ ci:

30. Las informaciones posesorias y de domimu' 
caso de que se acredite el haber satisfecho ya 
por el título alegado como fundamento de ella^ y 
m smos bienes. _ .-ciiera5

31. Los actos y contratos de todas clases, 9U‘- 3 _ y, 
a bienes del Patrimonio de la Corona, en los 
recaiga sobre éste la obligación de satisfacer e i

nü
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T actos y contratos en que intervenga como parte 
u Xo la Caja Postal de Ahorros y las opcracio- 

í-ma realice, así como las transmisiones por he
las "sumas representadas por las libretas de dicha 

a gyg n0 excedan, en cuanto a cada titular, de 
’ J^lades cor las cuales ja Caja abone interés.

‘‘i y contratos referentes a casas baratas 
' que se refieren los reales decretos-leyes

-«ubre de 1924 y 29 de julio de 1925.
■ - pendón se declarará en cada caso por el Delegado de 

Hacienda, en la forma que establezcan las disposiciones re

cesiones o ventas que realicen el Estado, los 
v'-’nan cntos y los pueblos, en favor de los colonos de 
¡o; bienes comprendidos en la ley de 30 de agosto de 190/ 
’ x Las traslaciones de dominio a que diere lugar lo 
¿uesto en el artículo 15 de la ley de Construcciones 
hidráulicas de 7 de julio de 1911.

3o. Los actos y contratos en que, con arreglo a la legis- 
¿n vigente sobre protección a las industrias nacionales
se di-clare la exención. _

57. Las concesiones otorgadas por el Estado para la 
dsuacón y saneamiento de lagunas, marismas y terrenos 
pantanosos y encharcadizos, con arreglo a la ley de 24 de ju- 
Lde 1918. y todos los casos relacionados con la constitución 
. emisión de acciones de la entidad que se forme con el fin de 
solicitar y realizar la obra correspondiente, y las adquisi
ciones que por expropiación forzosa se realicen para la obra 
per el concesionario.

38. Los actos y contratos en que intervenga como parte 
oblgada al pago la personalidad jurídica de los Pósitos de 
pesadores., con arreglo a la ley de 14 de julio de 1922, 
siempre que por el Ministerio de Marina, con aprobación 
ce! de Hacienda, hayan sido clasificados como tales Pósi
tos, con derecho a la exención.

39. Los contratos o convenios de permuta1?/, fusiones, 
•ntndamientos y transferencias del disfrute de líneas o 
ales ferroviarias que para facilitar su mejor agrupación 
Promueva el Consejo (Superior de Ferrocarriles, por inicia-

propia o de las Empresas, que se celebren durante el 
Wj  de ocho años, a partir de 12 de julio de 1924. fecha 
«aprobación del Estatuto ferroviario.

rambién estarán exentas durante el indicado plazo las 
'•peraciones conducentes a dom ciliar en España el pago 
Lxdusivámente en pesetas, de los dividendos de acciones 
Ide los intereses y amortizaciones de obligaciones de las 
trt¡r-re.sas ferroviarias, y asimismo los actos y convenios 
Ce disminución, cancelación y tranferencia de h'poteca. 
«nision y recogida de obligaciones, aumento y reducción 

cap tal social que, para colocarse en las condiciones 
e las de activo saneado o para ejecutar los contra 
y1 o convenios a que se refiere el párrafo anterior realicen 

si mismas o concierten con sus acreedores las Empresas 
*tocesionarias de ferrocarriles acogidas al régimen y be- 
n^cios del Estatuto ferroviario.

• Los contratos de aprendizaje, con arreglo a la ley 
de julio de 1911.

i " ^os actos y operaciones en que intervenga la Caja 
m'jrñzación de la Deuda del Estado, según lo preve- 
en real decreto ley de l.° de julio de 1926.
L35 demás actos y contratos en cuyo favor se haya 

0 sc reconozca la exención por leyes especiales, 
los TaS.^s*as Se liallcn €n vigor y en cuanto se cumplan 

h *e3u- 'líos por ellas exigidos.
I lcyl° /.° Gozarán de una bonificación del 50 por 100 
| tipos de tarifa aplicables al respectivo acto o contrato: 

^as transmisiones a título oneroso de edificios cons- 
grr¿^.cD ia de ensanche de poblaciones a las que sea 

la lCy de 2¿ ¿e jui¡0 je 1392, siempre que se reali- 
ÍJe Í<ran.t2 l°s scls primeros años, a contar desde la fecha en 
y transmitido comience a tributar por territorial
. y--^.can cumplidas las demás condiciones exigidas por 
Huella ley; y

2.° Los actos y contratos mediante los cuales haya de lle
varse a cabo la nacionalización de empresas extranjeras 
que exploten en España, por concesión del Estado o de or
ganismos oficiales de carácter local, servicios de carác
ter público, siempre que concurran los requisitos y se cum
plan las condiciones que se previenen en el Real .decreto 
de 25 de mayo de 1926, y mientras, éste se halle en vigor.

Artículo 8.° En ningún caso, ni aun a pretexto de ser 
dudosos, podrán declararse exceptuados, a los efectos de la 
liquidación y pago del impuesto, otros actos y contratos 
que los taxativamente enumerados en el artículo 6.°, reser
vándose, no obstante, a los interesados, el derecho a enta
blar la reclamación procedente contra la liquidación gi-
rada.

Artículo 9.° (1) Las adjudicaciones en pago, las compra
ventas y cesiones a título oneroso de bienes inmuebles y 
derechos reales, satisfarán el 4'80 por 100 del precio esti
pulado en el contrato, salvo el derecho de la Administración 
para comprobar el valor de los bienes transmitidos por 
cualquiera de los medios que en este Reglamento se esta
blecen. .

(2) . La declaración o reconocimiento de propiedad u 
otro derecho, a título de haber obrado en concepto de man
datario o gestor de la persona a cuyo favor se hacen, al 
verificar la adquisición de los bienes a que dicha declaración 
o reconocimiento se refieran, se considerarán como verdade
ra transmisión, si en el título o documento acreditativo 
de la que se supone realizada por poder o encargo, no 
constaren consignados en legal forma tal carácter y circuns
tancias. . .

(3) . Si la enajenación tuviere lugar en subasta judicial, 
y el postor a quien se adjudique el remate hubiere hecho uso 
en el acto de la subasta del deredho consignado en el pá
rrafo 2.° del articulo 1.499 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, se liquidará una sola transmisión en favor del cesiona
rio, cuando al mismo se otorgare la escritura de venta di
rectamente por el deudor o por el Juzgado. |5i la declara
ción de haber hecho la postura para ceder se formula después 
de celebrada la subasta, no tendrá aplicación lo dispuesto 
en este párrafo, y se liquidarán dos transmisiones distintas: 
una al adjudicatario del remate y otra al cesionario de aquél.

(4) . En las adjudicaciones de bienes inmuebles o de-
rcchos reales por vía de comisión o encargo para pago, se 
exigirá, desde luego, el mismo tipo de 4'80 por 100, sin 
perjuicio del derecho a la devolución, que procederá cuando 
se acredite que los mismos inmuebles o derechos reaies 

el adjudicatario al acreedor, en sol-ban sido cedidos por 
vencía de su crédito, 
término de un año, a 
ción.

En estos casos, las

o enajenados para este objeto en el 
contar desde la fecha de la adjudica

transmisiones que se realicen a favor 
del acreedor o comprador de los bienes, pagarán los dere
chos correspondientes.

(5) . Si los adjudicatarios de bienes inmuebles, para pa
gar deudas, fallecieren antes de cumplir el año sin haber he
cho la adjudicación al acreedor o la venta de los bienes des
tinados a dicho objeto, se entenderá prorrogado dicho pla
zo por seis meses, al efecto de que pueda verificarse nueva 
adjudicación, y si dentro de éste no se verifica, el pago rea
lizado se considerará firme y sin derecho a la devolución 
de lo abonado por aquel concepto.

(6) . En el caso de que al presentarse el documento acre
ditativo de la adjudicación para pago de bienes inmuebles 
o derechos reales a la liquidación del impuesto se justifica
se con documento fehaciente que el adjudicatario los había 
enajenado o adjudcado definitivamente al acreedor dentro 
del término reglamentario, y que se había satisfecho el im
puesto correspondiente a estas transmisiones, no se exigirá 
por la adjudicación para pago de deudas, haciéndolo constar 
así por nota al pie del documento, en la que se consignará 
la fecha del pago. ,

(7) . Cualquiera que sea la cantidad en que enajene, ceda 
. o adjudique los bienes inmuebles o derechos reales, el cn- 
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cargado de pagar las deudas sólo tendrá derecho a la devo
lución de la cantidad que hubiere satisfecho por impuesto, 
en concepto de adjudicación por la finca, fincas o derechos 
cedidos o enajenados.

(8) . Cuando en las sucesiones hereditarias se adjudiquen 
al heredero o legatario bienes que excedan del importe de 
su haber en concepto de tal, satisfará el impuesto que co
rresponda por la cesión de dicho exceso, salvo lo dispuesto 
en el párrafo 14 del artículo 6.°, y sin perjuicio de que to
dos los herederos abonen el impuesto correspondiente a ¡a 
transmisión hereditaria del mismo exceso.

(9) . Será exigible el impuesto por el concepto de adju
dicación en pago o para pago de deudas, cuando al .disol
verse las Sociedades el socio o socios a quienes se adjudique 
el activo de las mismas hayan de satisfacer el pasivo que 
contra la Sociedad resultare, salvo lo dispuesto en el pá
rrafo 19 del articulo 19.

(10) . La promesa de venta de bienes inmuebles o derechos 
que tengan este carácter, hecha a título oneroso, y su trans
misión por el mismo título devengarán el impuesto en las 
condiciones generales que determina este artículo, sobre la 
base del precio especial convenido para la concesión de la 
promesa.

(11) . La transmisión a título oneroso de la propiedad 
minera, esté o no representada por acciones, por cualquiera 
de los conceptos expresados en el párrafo l.° de este artícu
lo, devengará el 3’60 por 100. Su transmisión, a título lucra
tivo, contribuirá por la escala de herencias.

(12) . La constitución o la transmisión a título oneroso 
del llamado derecho de opción a la compra o arriendo ce 
minas u otros bienes inmuebles satisfará el impuesto en las 
mismas condiciones que la transmisión de dichas clases de 
bienes, sobre la base de la prima' convenida.

Artículo 10. (1). Las compraventas de bienes inmuebles 
y derechos reales, con cláusula de retrocesión, pagarán el 
4'80 por 100 del precio convenido, salvo el derecho de la 
Administración a comprobar el valor de los bienes o dere
chos,, en cuyo caso, para fijar la base de liquidación, se 
deducirá del valor comprobado una tercera parte., en que se 
estima el del derecho de retraer.

(2) . iSi por cumpl rse el plazo o condición impuesta, 
vuelve la propiedad, sea nuda o plena, al vendedor, pagará 
éste el 2'40 por 100 de la base determinada conforme al 
párrafo anterior.

(3) . Al extinguirse el derecho de retraer por' haber 
transcurrido el plazo estipulado o el legal, en su caso, sa
tisfará el impuesto el adquirente o sus causahabientes, a 
razón de 4'80 por 100, por la diferenc'a, si la hubiera, 
entre la base de la liquidación anteriormente practicada y 
el valor total de los bienes.

(4) . Cuando el llamado derecho a retraer se ejercite 
después de vencido el plazo estipulado, o, aun dentro de 
éste, pasados diez años desde la fecha del contrato, se 
estará a lo dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 1.508 
del Código civil y se liquidará el impuesto en concepto de 
nueva transmisión y en las condiciones generales que deter
mina el artículo 9.°

(5) . La transmisión del derecho de retraer en virtud 
de contrato, queda sujeta al pago del 4'80 por 100 del precio 
en que se adquiera el derecho, si fuera igual o mayor a la 
tercera parte del valor comprobado de los bienes.

(6) . Cuando el cesionario del derecho de retracto lo 
haga efectivo retrayendo la finca, satisfará también el 4'80 
por 100, por la diferencia entre el valor total de los bienes 
y la base de la liquidación practicada por la adquisición 
del citado derecho de retracto, siempre que sea igual o 
mayor al precio de la retrocesión.

(7) . Si la transmisión del referido derecho se verifica 
por título lucrativo, devengara el impuesto que corresponda 
con arreglo a la escala de herencias y legados, compután
dose el valor del derecho de retroventa por la tercera parte 
del valor de los bienes o derechos reales.

(8) . En todos los casos en que sea necesario valorar 

el derecho de retracto, se estimará en la tercera pan- 
valor total de los bienes o derechos a que afecte.

(9) . El heredero o legatario del derecho de retrov- I 
al hacer uso de él, satisfará el 2'40 por 100, a cuyo pa-- ' 
nía obligado el causante.

(10) . Lo dispuesto en el artículo 57 de este Reglan- I 
acerca de las condiciones resolutorias, no tendrá apl-¿-. I 
cuando se rescinda la venta por cumplirse la condición -
retro.

Artículo 11. (1). En las permutas de bienes imnueb' ■ 
y derechos reales pagará cada permutante el 2’40 por |f¡ 
del valor igual de los bienes respectivos, y por la diferer-- 
que resulte entre unos y otros pagará el 4'80 por l(>'i.' 
adquirente de los de más valor.

(2) . Cuando entre los bienes permutados haya algún ■■ 
mueble situado en territorio donde no sea de aplicac.r. 
este Reglamento, no se exigirán los derechos que en c- 
caso corresponderían a aquél.

(3) . permutas de bienes inmuebles por biene^ ~... 
bles se liquidarán exigiendo el 2’40 por 100 del valor iza | 
al adquirente del inmueble, y el 1’20 por 100 al del mu¿:. 
y por la diferencia se exigirá al adquirente el 4'80 ó d 
2'40 por 100, según sea inmueble o mueble el de más ni:

(4) . Las permutas de bienes rústicos estarán exentas íd  
impuesto, cuando concurran las condiciones exigidas por .i 
número 19 del artículo 6." de este Reglamento.

(5) . Las permutas de fincas rústicas no agrupabks o: 
en que no concurran las expresadas condiciones, siempre ¡z 
el vailor de cada una de dichas fincas no exceda de 125 pai
tas, se liquidarán al 0’30 por 100 del valor igual, ya!-: 
de las diferencias.

Artículo 12. (1). La constitución, reconocimiento, ms- 
ficación, subrogación,, transmisión o extinción por contra 
acto judicial o administrativo de los derechos reales, exo? 
to el de hipoteca, impuestos sobre bienes inmuebles u 
derechos reales, satisfarán el 4'80 por 100 del capiO 
jado con sujeción a las disposic'ones de este Reglamí-

(2) . En igual forma tributarán los contratos de consti
tución, reconocimiento, transmisión, modificación, extincr- 
o redención de censos, foros, subforos y demás gravár^- 
de naturaleza análoga, cualquiera que sea la denominne.
con que se conozcan.

(3) . La transmisión por título lucrativo de los der<.<-• 
a que se refieren los dos párrafos anteriores, satisfará - 
impuesto con arreglo a la escala de herencias y legad---

(4) . El reconocimiento de censo, no comprendido en ■» 
excepción del número 11 del artículo 6.°. está sujeto al 
puesto, aunque no lo hubiese estado en la fecha de su adq® 
sición.

(5) . En la constitución de los censos enfitéuticos y rtiS 
vativos se liquidará dicho acto por el capital que repn--— 
el canon o pensión que se establezca, e independientcnií---- 
la cesión de los bienes por el valor que tengan, deduu- 
dicho capital. ..

(6) . Con arreglo a lo dispuesto en el artículo j!. 
Código civil, el establecimiento de foros, subforos o c 
quiera otro gravamen de naturaleza análoga, se 
como constitución de censo, cuando fuese por tiempo 
nido, y si se establecieran por tiempo limitado o 
raímente, satisfarán el impuesto por el concepto de a 
damiento. .

(7) . En los casos a que se refiere el artículo 1618 
digo civil, la división de la finca afecta no dará . 
quxlación por este concepto, cuando cada una de Ia- 
nes en que se divida quede gravada con alguno de 05 
sos que nuevamente se constituyan.

(8) La reducción a una o varias fincas de derecho- ., 
gravitan sobre mayor número, la sustitución de . 
otras, o la liberación de parte de ella, en caso 
sola. así como la nueva distribución o señalamiento, c 
tal y pensiones de los censos y demás derechos rea --^.^. 
las fincas afectas, se. reputará y liquidará como 1 
ción de derecho real, sirviendo de base el capital que
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liquidable pueda exceder del total capital que

el ^lo 1.625 del C6-
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'^• ¿da’o inutilice totalmente la finca gravada y se ex- 
7el censo, no se liquidará por este concepto.,,

im La constitución, reconocimiento, modificación, trans- 
por contrato y la extinción de las servidumbres, con- 

'• '■-ín por el tipo correspondiente a los derechos reales, 
^'transmisión por título hereditario tributará por la esca- 
hcñalada a las herencias.

fm La extinción legal de las servidumbres de todas cla- 
contribuirá por el 0'60 por 100 del valor de las mismas.

A los efectos de esta disposición, se entenderá que tiene lu- 
- - la extinción legal de las servidumbres personales, cuan- 
;7e refundan en la propiedad, y de las reales, por la com- 
nieta desaparición o demolición del predio dominante o del 
"rrente. o por la reun'ón de los dos en uno solo. , , 

(12) Tributarán también al 0’60 por 100, las adquisi
ciones primeras o hechas directamente de los bienes y cen- 
«s enajenados por el Estado, las redenciones de los mismos 
cenaos 'y las de dominio útil u otra clase de aprovechanrentos 
que se realicen, todas en virtud de las leyes desamortiza- 
doras. ,

13) Para que las adquisiciones expresadas tributen al 
0'60 por 100 es requisito indispensable que los compradores 
acrediten haber otorgado la correspond ente escritura públi
ca: y la transmisión se entenderá hecha directamente, aun 
cando haya mediado cesión por el comprador, siempre que 
tita se verifique dentro de los diez días siguientes al pago 
él primer plazq, y que éste se hubiese efectuado en los 
quince días posteriores a la fecha en que se hubiera notifi
cado al rematante la adjudicación a su favor.

''■II Se considerarán comprendidas en el párrafo ante
» las legitimaciones de roturaciones arbitrarias, realiza- 
áscon arreglo a las leyes.
Articulo 13. (1) La constitución, reconocimiento, mo- 

&ación. proposición mediante precio, prórroga expde- 
8 y extinción del derecho real de hipoteca, satisfará el 

' por 100.
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Contribuirán por el tipo de 0’60 por 100:
al La constitución y extinción de las hipotecas, que garan- 
'•n ¡a gestión de funcionarios públicos o contratistas con 

d Estado.
La constitución y extinción de las que garanticen los 

Andamientos o contratos de recaudación de contribucio- 
_'■ impuestos o rentas, celebrados directamente por el 
^ado.

Cl La extinción o cancelación de las constituidas en 
v-'-ntía del precio aplazado en las enajenaciones de bienes, 
••^5 y derechos transmitidos por el Estado, y en las ’-e- 
,enr-iones de censos, hechas todas en virtud de las leyes dcs- 
“‘-'•"tizadoras; y

*. La constitución y extinción de las que garanticen el 
sol/0 aP*aza4o en las ventas, siempre que se constituyan 

re 'as mismas fincas vendidas.
. Si la extinción de la hipoteca se verifica por adqui- 

v'- í ,acreedor hipotecario la propiedad del inmueble hi- 
no devengará derecho alguno, sin perjuicio del 

/./'^corresponda a la adquisición de dicho inmueble; 
viviere lugar por resultar ineficaz la garantía pres- 

. a consecuencia de haberse tenido que aplicar el valor 
mi?mo a cancelar anteriores créd tos hipotecarios, 

jiy: •n®ara impuesto por la parte que hubiere resultado 
•..'az' as¡ como por las hipotecas posteriores si las hu-

A J-a nueva distribución o señalamiento de capital de 
kt L entrc las fincas afectas, la sustitución de unas

‘as J la reducción a una o varias fincas del dere

cho que gravitaba sobre mayor número, o la liberación de 
parte" de ella en caso de ser una sola, tributará como modi
ficación del derecho de hipoteca, sirviendo de base el ca
pital que represente la parte del gravamen de que se libere 
a la finca o fincas, más el mayor gravamen, si se impu
siere en el resto de la misma o en otra u otras, s n que en 
ningún caso la base de liquidación pueda exceder del valor 
total de la obligación garantida.

(5) Cuando por consecuencia del pago parcial del, cré
dito garantizado no se realice más acto que la liberación de 
una o varias fincas o de parte de alguna o algunas, se liqui
dará sólo el concepto de cancelación parcial, sirviendo de 
base la parte del capital y de las obligaciones accesorias a 
que la cancelación parcial corresponda. Si juntamente con la 
cancelación parcial se realizase alguno de los actos, com
prendidos en el párrafo anterior se liquidará, además del 
concepto de cancelación parcial el que corresponda a las 
demás modificaciones que se hicieren.

(6) La transmisión del derecho de h poteca, cuando se ve
rifique a título oneroso, tributará como cesión, en la for
ma que determina el artículo anterior, sobre la base del va
lor de la obligación principal garantizada, y si tiene lugar 
por sucesión hereditaria, legado o donación, satisfará cl 
impuesto con arreglo a la escala de herencias, sobre la ba
se también del valor de la obligación principal.

(7) La subrogación de los' derechos del acreedor hipo
tecario se considerará como cesión de derecho real a los efec
tos del impuesto.

Artículo 14. (1) Por el contrato de anticresis satisfa
rán, el acreedor al constituirla y cl deudor al extinguirla, 
el 0’90 por 100 del importe de todas las responsabilidades 
que se garanticen con los frutos del inmueble del deudor.

(2) Cuando los contratantes, haciendo uso de la facultad 
que les concede el artículo 1.885 del Código civil, est.pulen 
la compensación de intereses de la deuda con los frutos de la 
finca dada en anticresis, se calculará el importe de aquéllos 
en cada año por igual cantidad que el líquido imponible con 
que figure amillarada la finca o la renta líquida que le esté 
asignada en el Registro fiscal o en el Avance catastral, sir
viendo de base a la liquidación el capital de la deuda, más la 
suma que por dicho cálculo resulte que importan los inte
reses en el número de años que deba subsistir el contrato, 
y si no se fijare plazo, se calculará una duración de diez 
años.

Artículo Í5. (1) La constitución, modificación y trans
misión de pensiones, a título oneroso, pagarán el 3 por 100 
del capital de -la pensión.

(2) Los contratos de seguros de rentas vitalicias celebra
dos con ¡Sociedades legalmente autorizadas para realizar 
este género de operaciones sólo devengarán el impuesto 
cuando se otorguen a cambio de la cesión de bienes que no 
consistan exclusivamente en metálico.

(3) La constitución de pensiones a título gratuito, por 
acto intervivos o testamento, tributará, según el parentes
co entre el pensionista y el que la constituya, conforme a losi 
tipos fijados para las herencias.

(4) Las pensiones que no excedan de 1.500 pesetas anua
les, constituidas por testamento en favor de personas que de
claren bajo juramento carecer de otra clase de bienes, tribu
tarán por el número 48 de la tarifa.

(5) La estimación de las pensiones se hará capitalizando 
al 5 por 100 una anualidad y tomando del capital resul
tante aquella parte que, según las reglas establecidas en el 
artículo 66 para valorar los usufructos, corresponda a la 
edad del pensionista, si la pensión es vitalicia, o a la dura
ción de la pensión, si es temporal; pero sin que rija en la 
valoración de las pensiones temporales que no se extingan, 
en todo caso, al fallecimiento del pensionista, el límite fi
jado en la de los usufructos.

(6) Cuando se realicen alteraciones en las pensiones 
por consecuencia de las cuales resulte mayor el importe o la 
duración de éstas, se liquidará por el concepto de modifi
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cación, sirviendo de base a la nueva liquidación la diferencia 
entre el capital prim'tivo y el que resulte de la aplicación 
de las reglas precedentes a la pensión, tal y como haya 
quedado modificada.

(7) Las pensiones, gratificaciones, jubilaciones y orfan
dades que otorguen las Asociaciones,, los Bancos y otras 
Sociedades o Compañías, aunque la entrega se verifique de 
una vez. pagarán a su constitución:

Desde 1.000 a 2.000 pesetas anuales, 0,50 por 100 del 
capital.

De más de 2.000 pesetas anuales, 1 por 100 del capital.
(8) El capital de estas pensiones se determinará con arre

glo a las tablas aprobadas por el Instituto Nacional de Pre
visión, que se insertan como apéndice de este Reglamento, 
multiplicando el capital de cada peseta de pensión anual, se
gún la edad del pensionista, por el número de pesetas en que 
la pensión anual consista. Las fracciones de la pensión se 
estimarán como una peseta para este cálculo.

(9) |Si la pensión se constituye en cambio de la cesión 
de bienes hecha por el pensionista al que haya de satisfacer
la, se pract cará una liquidación al 4,80 o al 2,40 por 100 
del valor de los bienes cedidos, según sean inmuebles o mue
bles y otra por el capital de la pensión, conforme a las re
glas precedentes. El pensionista pagará el importe de los de
rechos que le correspondan, y el capital base de esta liqui
dación será baja del que sirva para exigir el impuesto al ce
sionario, quien vendrá obligado, al extingirse la pensión, a 
satisfacer el correspondiente al capital que le hubiere sido 
deducido.

(10) Si el capital de la pensión fuera igual o excediese 
del valor de los bienes cedidos, se aplazará la liquidación 
al concesionario hasta la extinción de la pensión. En todo 
caso, el tipo de liquidación por la cesión de bienes, al ex
tinguirse la pensión, será el que corresponda según la tarifa 
vigente al tiempo de constituirse ésta.

(11) En las pensiones constituidas por testamento, cuando 
el capital de las mismas se rebaje del caudal hereditario, 
el heredero satisfará al extinguirse aquéllas el impuesto 
correspondiente al capital deducido, según la tarifa vigente, 
en el momento de constituirse la pensión.

(12) Las pensiones que los padres constituyen a favor 
de sus hijos se liquidarán por el concepto de herencias, como 
anticipo de legítima sobre el capital de las mismas.

(13) En las pensiones alimenticias y en las otorgadas por 
Asociaciones, Bancos y otras Sociedades o Compañías, podrá 
acordarse, en la forma y con las condiciones que determina 
el artículo 134, el fraccionamiento de pago del impuesto, 
abonando el pensionista, en los períodos en que se perciba la 
pensión, la cuarta parte de lo que en cada uno cobre.

(14) Siempre que a favor del pensionista se constituya 
hipoteca en garantía de su derecho, se liquidará, además 
concepto de pensión, el de hipoteca.

Articulo 16. (1) La constitución de arrendamientos 
bienes, derechos y aprovechamientos de todas clases y 

del

de 
los

de servicios comprendidos en el número XIV del artículo 
5.°, que consten por contrato otorgado ante Notario o en do
cumento judicial o administrativo, aun cuando no tengan el 
carácter de inscribibles en el Registro de la Propiedad, así 
como las prórrogas, subarriendos, subrogaciones, cesiones y 
retrocesiones de los propios arriendos, cuando se verifiquen 
en la misma clase de documentos, o se refieran, aunque 
consten en documento privado, a un arriendo que deba pagar
lo por su constitución, satisfarán el 0,60 por 100 de la can
tidad total que haya de entregarse por el arrendatario por 
todo el período de duración del contrato, debiendo estarse, 
en su caso, a lo dispuesto en el artículo 51.

(2) Cuando en dichos contratos no se exprese el tiem
po de duración, se liquidará el impuesto sobre la base de la 
renta o merced de tres años. Pasado este plazo, deberán pre
sentarse anualmente en la oficina liquidadora, que prac
ticará la liquidación correspondiente por cada nueva anua
lidad de duración del contrato.

(3) Si la renta hubiese de satisfacerse en granos u otras

especies, se evaluarán éstas por el precio medio 
quinquenio anterior a la fecha del contrato. ' "

(4) El arrendamiento de locales o edificios qut - 
naturaleza se hallen destinados a dar espectáculo; 6 
si por razón de éstos se otorgare al arrendatario ' 
subvención, satisfará el impuesto por ésta en conceot-* 
adquisición de bienes muebles, sin perjuicio de la Iíq uV. ' 
que corresponda al contrato de arrendamiento. ' '

(5) En el arrendamiento por aparcería de tierra, , 
labor y ganados de cría, servirá de base el quíntuplo dt g 
utilidad o renta con que figuren amillarados o cataure * 
en los de igual clase de establecimientos fabriles o inda, 
triales, el importe de la capitalización al 5 por 100 ¿« h 
cuota anual que por contribución industrial satisfagan

(6) En los arrendamientos de minas, cuando el preó- ■ 
renta consista en cierta parte de los productos de los minen- 
Ies que se extraigan, o en una cant dad determinada. 
cada unidad de producto bruto, se graduará la renta de i 
año por el promedio de productos obtenidos, en la expíete, 
ción durante el último quinquenio, y servirá de base par; 
la liquidación la correspondiente al número de años de ¿i- 
ración del contrato, y si no constase éste, la de diez k /

(7) Si se tratare de minas inexplotadas o que no lien- 
ren cinco años en explotación, se liquidará provisiorL 
mente sobre la base declarada por los interesados, los cuati 
vendrán obligados a presentar al finalizar el primer 
quenio, y dentro del plazo de treinta días, declaración juras, 
de lo producido., para graduar la renta de un año por ¿ 
promedio de los productos obtenidos en la explotación 
rante aquel período, y poder, en su consecuencia, girar k 
liquidación definitiva conforme a las reglas establecida 
en el párrafo anterior. Cuando el contrato se celebre pr 
tiempo menor de cinco años,, la presentación de la decían- 
ción jurada se efectuará dentro de los treinta días sigua 
tes a la expiración del contrato. Sin que se acredite la* 
cumplido este requisito, no podrá cancelarse la insenpae 
arrendaticia en el Registro de la Propiedad.

(8) Se calificarán también como arrendamientos, vt 
liquidarán con arreglo a las disposiciones de este arcó
los contratos de concesión de aprovechamientos forestio 
por el Estado, Corporaciones, Sociedades o partiente, 
aun cuando en ellos se comprenda la corta de árboles, si®" 
pre que se justifique que responden a un plan de aprorecM' 
miento del monte. En caso contrario, la corta de árbofe, 
se reputará y liquidará como transmisión de bienes muebics

(9) También se liquidarán al tipo de 0'60 por 1W. ® 
contratos de arriendo a tanto alzado de la recaudación 1 
contribuciones, impuestos y arbitrios, estimándose co» 
precio del arrendamiento de servicios la diferencia entr< 
cantidad total recaudada por el arrendatario y la que ha}a - 
entregar el recaudador, más el importe de cualqu era 
remuneración que para gastos de personal, material o t- 
cualquier otro concepto haya de percibir éste. Si al oto.g- 
el contrato no pudiera precisarse el importe total del 
que haya de servir de base para practicar la hqu- a". 
se aplazará ésta, y dentro de los treinta dias siguiente a 
terminación de cada ejercicio económico, se presentaba'-' 
vamente el documento en la oficina liqu:dadora, a 
nado de certificación expresiva de las cantidades 1‘': .. 
percibido el recaudador, para, en su vista, girar la “I 
ción que corresponda. , , rí.

(10) Estas reglas serán aplicables a los arriendos 
caudación de contribuciones, impuestos y arbitr o?, _ 
la remuneración del recaudador consista en un an 
ciento de la recaudación. . <

(11) Cuando el arriendo se verifique en otra ¿ 
liquidará sobre la cantidad total que haya de Perc‘ 
arrendatario. regi^3

(12) Los contratos de arrendamiento de obras se 
por los preceptos del artículo 18 de este Reglamftú0’ .

Artículo 17. (1) Las anotaciones' de embargó 
cuestro y las de prohibición de enajenar, cuando unas^ c. 
deban practicarse en el Registro de la Propteda

M.C.D. 2022



961
gÓO-

DE tA PROVINCIA DE ZARAGOZA

>tiuí de mandamientos judiciales dictados en 
ercanti! en - jnaíeg. o por consecuencia de pactos 
»«« “p Xíarán el 0*60 por 100 del mporte de la 
,on” ;n7cóíi ellas se garantice. No están sujetas al 

motádonB & etnbargo referentes a fincas =s- 
52°n«^hipotecadas a favor de la misma persona que 

licite la ¿notación. constitución, modifi-
® Tr^i¿ de fianzas por contrato, legafes, ludí- 

iCityv administrativas, de carácter pignoraticio o perso- 
C? Vr. míe sea sil objeto, la obligación que garan- 
¿ CU h c’ase de documento en que consten, incluso las 
CCn¿ funcionarios y contratistas otorguen en favor del 

con excepción de las que, para garantizar el buen 
Vn d- su cargo, presten los tutores y las pignoraticias 

'^tonales en garantía de préstamos que consten en docu- 
n-n orwado y se establezcan en el msmo documento.

Se ‘entenderá que- chiste modificación de fianza. 
, tos efectos del impuesto, cuando he amplién las obliga- 
»ne< rarant'zadás o' “e'sustituyan, totab o parcialmente, Jos 
ms  en que ¿onhista. Sin embargó, no sé entenderá que 

inodií’icacióá de fiatiza1 cuándo por causas mdepen- 
frtés de la" 'vólimtaíi- de los interesados"! deba realizarse la 
sastitución de unos ^tiésiipar (Otroajiih- ' rJ ."n . n¡ j

:n Cuando el qué obtenga la anotación:, embargo o 
¡rstéiiéfecterado 'pobre ¡para iitigaf d) tenga solicitada 

«ud.claración.' en'la forma prevenida por la ley de Enjui- 
/: nio cív l. sé practicará la liquidación Correspondiente; 

... ... ¿scigirá su importe hasta la terminación defini- 
m¿<¡ pleito, ti en él venciere el Héclárado pobre, o lumia 
m  el inc'dénte de pobreza se términe por! sentencia dehegá- 
rrn. Si: el declai^do pobre fuere vencido en el- pleito, se 
dará de bajá, dc ofícioj "la liquidación practicada/sñ aún rto 
ehubieraubechoüéíeciivábs rmu ob oeuy i> onr.¿ , -
iñixSi la aHCtabíánio^mbárgb ^"i^tletaifén ^rab haóér 

ítetivas IsS oOBtíS causadas en el procedimiento, se suspen- 
'.u también la- percépcíón" del impuesto diqitidado' hasta que 

- Uya conseguido la realización de la cantidad necesaria
V- SU pago, b mm m mit i- n ■ : omaiy m i.-■ -

b En las anotaciones de emba'rgÓ'’déérdtádáS' de of'óío 
6 hs causas crimínales íé suspenderá lá liquidatiófi básta 
a d-íinitiva terminación1 de lá cáusa-, y no Se practicará én
nítcasb sino cuando haya cdfídená dé cétitás.1 '

Artícfalo 18íd s (1) ÜóS/ ddnírtoy dé ^eóticl6b''dé;iobta^'ae 
tica clases, cuaiéqquiera -qúe Sean lá^1 pbrsbiiá^ que dds otor- 
^■vda ciáse^dei ddCúíTienio‘sén qüé'c'bésté'h. jífempré dúe

cuantía de los mismos excedd ílí?ií; 4?960o^Bs¿^S,oiytiÍTá- 
32 d fl,30<ipoioliiO&iiiel ’jifeci^>total cbrt'yéémo/-11-1 '
'-'/Sf'él a 'táké aízád<i/¿sin^

M de obra, se fijará ñor "ef^ú'^ta Üé unmades d^cáda
'^ié'/qre Metn^ría1 o presupuesto,

condejones tendrá ¿a
Wisi6ná‘f:"ha^iyuá:,pór'3iláberse terminado la titira, 

^.Posible conocer el importe total efectivo de cría y ^girar 
® Mdacióñ 1¿&tiyiéMtátiao ¿tíé' .ptoc’eda o efectuar Ja

c del excéstí. bi en lá Memoria o presupuesto no
/ el número de unidades dé oi/a de cada especio.

. pata lá prúcti-a de la lijuidacíoi^ a lo (lispuesm
• Reglamento.

c.J' reg^áfa .contrato1, dé .dgencjóiip^e 9Q¿qass[ sgg^n 
dqldnumere XV. del .artículqbseguiidpiide. la 

i abajo contraladp haya de quedar
j-Xrádo a juila cosa’/sea quienquiera qh propietario de

ató e entenderá que es de arrendamiento de seryi-

. '.gnu el griccpto legal tótSRto, 
’ r una parle u la totalidad lie

' la, ¡existencia ¡concurrente de una
m suministro, cuya.valor, cuando no se 

, -are’ se presumirá igual a dos tercios del precio
■'a'do, liquidándose dos terceras partes' como trans

toísión de bienes muebles, y una tercera parte como contra-
ió de' obras. n.9"^ ?

(5) Sin embargo, los contratos de arrendapilpnitg) de 
obras, según lo dispuesto en el mismo preces ¡ S^•liqui
darán íntegramente como compraventas si el aureitdador 
pone la totalidad de los- rateriales y se dedica habitualiutillte 
a la confección de obras o productos análogos al eneaii- 
gado. , . ,

(6) No se reputará, a los efectos del párrafo antenoi, 
que el arrendador pone la totalidad de los materiales cuando 
la obra contratada haya de ejecutarse y quedar con . ello in
corporada en una cosa que no sea de su propiedad. Por e. 
contrario, cuando la obra o edificación contratada se reahee 
en terrenos de la propiedad del contratista y se-,comprenda 
el valor del solar en el precio de la contrata, o cuando 
el contratista se obligue a ejecutar o construir tdtalm* 
una cosa mueble, siendo de su cuenta los .-materiales mesesa- 
rios para, ella, .se calificará el contrato * I compra-yunta, 
siepiWeyque' se dé. además en,.el contratista la,ixxmdddióir)idc 
la habitualidad, y se liquidará en tal concéiüwsauhqneypar 

. ^ir^j^fcjg-d estipulado, el.-arrfcndataricmdéiila-robnaladquiera 
Ip propiedad, <¿dte A imedida «ueI váya, siendp ejecutaAiy i«

^). ; Para.daiapreciáeicón de habitualidad a -queqse. rcirere 
el párrafo,; qy-into d*, este artícülQjqseipresentará enidd Oñ- 
cp1íiií|iqqidadofa;;cíiWpetent^ jiintamontelibom di coíitráto de 
sp. trate, nUnai.deqlata^iM suscrita por eb arrendador^uen-j te 
que, se7 afirme. 1 ¡seji dedica I o. - habitualmehtd> anlm' pnnfeit- 
cjón^dp. ^as a.Brgdufitps^álpgos-.á úos.qugilseair d)jGt®ude:

.^eplassciótJ.,,®od$á ser, rcdmimabada.ofiociiiía 
Administración, estimándose como prueba¡ bastante derla- ha- 
bitualidad.iifiin 0prjyicio< de.,otras tiueiqptiedhn piiactáíáJrse.

JtgUWne^bl^.biatMcula/de, la cóntribudórti'm- 
’dustnal y de comercio como contratista, fabricante o^vefids- 
dw -jde. cp^asp, similar? a lásxqueiiseanqobjeto -del Icodti-bto, 
Jo'<^e -fli46Jis^-fe¿tQ)1de,l^PCÍsdádeM enirec-c^ps- lfiaqsi«gübe 

la con^¿,, ib va^t&ude las ®lud¿d^.!eo»a^.'rac 
presqprirá .¿ ¡babjiyabdad -.Guando nb se^presBrtteac^1^! 
CQnUatp., ,1a ..expresada, declataGÍÓM. -Juaj falsedad/ate-: éstate "&írá coSrendk su sanción, en el^rtídutó 220. 

, Py^rte^iq^id^ólt de.-los-jCoAtratosríctimiirbndicteá en 
este .artículo, ^se,jgodr¡é;[enD!§uQ)ta-<iliaxidifepuestD btóito9,,artíeM- 

■josY.SL.y ^¿fJq¡j0St^i Reglamento, nóidmst ozobmmbittioa 
d< Xrfflo 19 -aWtacíonesrJdbmtodqá tW^de 
bienes ;y derechffa^ealiigMdaá pbrblos-saaiosnalucoSshtuídsy las 

1 -Ia ¡ ^óstyfugah pagaíáns^ulQyQ ^o t Ui190 
dáayalptods lo? ddbflqs.-á^ortadffi&E&.midtáitctyiidésc'-mboiyado 
J'^pi^dyiill^? .^qufclse-desembolqeoa-apómi efr'ib sdeesivo, 
típr las.' es.t¡ipul99^1ie^ s.ogjales onen virtud/^de^lás modifi- 

' cacrenes ^.tr^jorniaciones: que ultóriobnKJtíte1 sl^’átíftrtito. 
J (2).' Si al constituirse la .Sociedad/¡yq-según-dedlarábidn 
de los interesados algvqy .^io, apprtassj^ienás.- ó decééhos 

: ydor que el de las acciones o parlicipacióit en 
"4^ ScDCibcfad que en renre^eiitaqjpji.ds,aqttéypd-s«"19 reconoz- 
- C^'^dfíerencia entre, ef valone; di(&aá-ya(£iot^^ 
’ JciÍMn'. y' el * 'de .fas (;bL¿^gpwda^ reputará -.cómo 

I"a Ya'JSQCiécUd,by^g-.^x^irq.jel imíMAQStooppr -esieiton- 
^epfó :nd'c^yientementeo!dellIque.corresponda por. da,."apor

tación, sobre la base, en quanto a-, este^últ}^, dej vafoiT; re- 
-Ipre^fitado 'fiór' lds 'piones ? o. por" ja p^^^p^cióftif^pp- 
-icldájs mq o oMÓo y om,ini bb nóio

"l :-(3y/' llas'Jac^^ ^édípas'gy..losntítí^BSB^ae 
fcoMltí participación en el capital o solamenLc en las 

" Utilidades . de' la d?oqe^ y, no .^eapiu.rSpreAbntatitoíiUHe 
' á^ttaéídíÍes'!di? bienes.;o depxhgs.a la maman-iconocidos 

fósbnombres de céduíá^p partes.de f.undadox.icr,^ifunda- 
cióh u btrós análogos, tributarán,.al emitirlo^/íomo,trans- 

de bienes muebles a favor del titular, dh ba- 
^'sc d¿'1a paríícipácion" recbnqqid^j ejip^b/gap^Ms joicuanido 

é5ta no e - sea conocda, se es ti mará el v^y de 
cada Acción, cédula o título, cófhp igual aí .de Ga^a^pa 

. .det iashacciórié^ dé :mayor yáló;r homípal eptejtarq^jfisdi- 

.oteradasprdb la' Sfecrédad.'^e cyceptúiyí ^í1-
o teriormenté di^Stiéító las', áccióiies ■'tratojVeuJos.x^ps 
eadoi ¿ixbiupil « 30860 «meb acl nrt ^norniq

M.C.D. 2022
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en que revista esta forma la participación de los obreros- 
y del personal permanente del servicio de la Empresa en 
los beneficios de la misma.

(4) . La prórroga de la Sociedad tributará al 0’50 por 
100 del capital efectivo, entendiéndose por tal el haber lí
quido en el momento en que el acuerdo de prórroga se adop
te. A tal efecto, deberá acompañarse, o insertarse en el do
cumento en que la prórroga se haga, constar, el inventario 
y balance del capital en el dia en que dicho acuerdo se adop
te. iSi asi no se hicere, se liquidará sobre todo el capital no
minal de la Sociedad, sin perjuicio del derecho de la Ad
ministración para exigir declaración del total activo de la 
Sociedad y liqmdar sobre éste cuando exceda del capital.

(5) . Si el acuerdo de prorroga se adopta después de cum
plido el termino por el cual fué constituida la ¡Sociedad 
se entenderá, conforme a los artículos 223 del Códi-o de 
Comeroo y 1703 del Civil, que se ha constituido um So
ciedad nueva, y se liquidará la constitución de ésta y la diso
lución de aquélla.

(6) . La modificación de la Sociedad por separación de 
algún socio, que no dé lugar a la disolución de ella se li- 
qmdara por este último concepto sobre la base de la parte 
de ’hab" 5°cial correspondiente al socio separado.

( bi la modificación fuese consecuencia de la muerte 
de algún socio, continuando la Sociedad con sus hereda
ros, aparte de lo que corresponda exigir a éstos por la he 
rencia, no se liquidara la modificación de Sociedad, a menos

™
(S). La admisión de nuevos socios se liquidará como 

r^liceT0" dad’ P°r 135 aP°rtaciones Que aquéllos

(9). La cesión por un socio a otro, o a un extraño 
de sy participación en la ¡Sociedad, no. dará lugar a liqui
dación alguna por el concepto de Sociedad, a menos que 
como consecuencia de ello, se realizase algún otro' acto 
por la" c2ón " artíCU1° Y SalV° ,0 qUe CorresPonda

ari COm0 C^titó6" 
considerándose también como tale, tas "titoder^'0"”1 
repartan aplicándolas al objeto expresado. que no se

todo el capital nominal al tipo del 1 por 100 : •
del derecho a exigir la presentación del balance, 
cuande el haber social líquido exceda del doble d 1 
nominal, sobre dicho exceso, al tipo de 0’50 por

(16) . Para que la liquidación del impuesto $e oí 
bastará que exista el acuerdo de poner en Íiq¿í?'i 
la Sociedad, y aquélla tendrá carácter de provisional V 1 
do ser modificada para acomodarla a lo que resufel 
la escritura o documento de liquidación definitiva de P"1 
ciedad, en el término de un año, contado desde la' 
provisional, sin perjuicio del derecho de la Adr' 
ción para rectificar ésta en beneficio del Tesoro, 
no prescriba la acción para exigir el impuesto. Si /¿"í 
transcurrir el plazo de un año sin solicitar la liq-Tiy^ 
definitiva, los interesados no tendrán derecho a TT-'' 
alguna de lo pagado provisionalmente. Cuando se 
Sociedades de Seguros, se estará a lo dispuesto en d i-t 
mo párrafo del artículo 107.

(17) . En todo caso será obligatoria la presentación ü 
balance formado por los liquidadores de la ISociedai, : ■ 
ai reglo al artículo 230 del Código de Comercio, para . 
con el mismo carácter de provisional, se amplíe, s; a; 
hubiere lugar, la liquidación primitiva.

(18) . Cuando al disolverse las Sociedades se traspiv 
a uno o varios de los socios el activo social, con indqjends- 
c:a de lo que corresponda liquidar por la disolución se tr- 
girá el impuesto correspondiente, bien a la adjudicación-j  
pago o para pago de deudas si hubiese pasivo, conío- 
dispone el párrafo 9.° del artículo noveno de este Regirr 
to, bien como adquisición de muebles o inmuebles, señ i 
clase de bienes que se transmitan, por el exceso que re-ú 
de la cantidad a que como socio tenía derecho.

(19) . Salvo el caso de una adjudicación expresa de ti
ñes a los liquidadores de la Sociedad, no se exipi 
éstos el impuesto correspondiente a tal concepto. 
, (20). Las adjudicaciones que de los bienes soc'M- 
iiagan a personas extrañas a la Sociedad tributarán pc'o 
tipos correspondientes a la transmisión de muebles o *• 
muebles, según la clase de bienes en que consistan.

(21) . Las adjudicaciones de bienes inmuebles que > 
solverse las- Sociedades se hagan a alguno de los soÁ' 
se liquidarán como transmisión de dicha clase de bes, 
por el número 14 de la tarifa, si entre el acto de la cor/.- 
tución y el de la disolución mediare un plazo menor de tre> 

el adjudicatario de los inmuebles fuese un i-’-' anos y 
distinto 

(22).
también 
1.672 a 

(23).(13). Todo acto que de lugar a nuevas aportaciones, i 
.........  ' ’ ° cantidades a los so- । 

o disolución, respecti- ¡

del que los aportó.
Las disposiciones de este artículo son aphc^'1- 
a las Sociedades a que se refieren los articé • 

1.678 del Código civil.

o a la devolución o entrega de bienes 
Cios. se considerará como constitución 
™í ™ ~

En la sociedad universal de ganancias se entera- 
aportado, como dispone el artículo 1.675 de dicho Cód^ 
el usufructo de los bienes de todas clases pertenecer-
a los socios.

S h"cLa ad a-Ue dlso'ución, o en su defecto, 
se hiciera adjudicación expresa del capital a los socios o

en eras personas. En los demás casos se liquidará sobre ,

(24) . El contrato, sean o no mercantiles las tccií--1" 
o personas que lo celebren, por el cual se hagan cc-n^» 
o deban repartirse en la proporción convenida el frá®0 
parte de las ganancias o utilidades obtenidas por 
o os productos de bienes, empresas o negocios deternrnaQS1 
se considerará como sociedad de ganancias liquidable • 
>re la base del usufructo de los bienes cuyos prod"^- 

o utilidades de la explotación sean objeto de la ' 
pero si se constituye una administración única común ;■ 
los negocios, empresas o bienes de que se trate, se hQ'-1^ 
como constitución de sociedad por el valor total de los 
nes, sin perjuicio de lo que proceda exigir por j 
de las Sociedades cuya administración se unifica, si -3 
sonalidad de aquéllas se extingue. ..

(25) . El contrato de cuentas en participación a Q- 
refiere el título II. libro II del Código de Comerc:^ - 
considerará como Sociedad y tributará en tal concepto-

vConUmiaráY

M.C.D. 2022
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r e a l  o r d e n
Núm. 198.

„ , Sr ■ El articulo 138 de la ley del Timbre 
SceL» esoala Para 138 16traS de ° ° 

Tmís efectos de comercio, cuyo vencimieo 
Lo exceda de seis meses, pero para aquellos 
5 . , Olivo vencimiento exceda del expresa- 
joSdo, se limda a ordenar que devenga 

derechos de timbre el duplo del que 
I fi e en la mencionada escala, disposición que 
ío puede aplicarse en algunos tipos de aquélla 
noLe no hay efectos del duplo, tales como 
He 0,80, 1,80, 4,80, 7,20 y 24 pesetas, y como 
'in arreglo a lo dispuesto en los artículos 143, 
iq y 151 de la propia Ley, las letras de cambio 
deben ser extendidas en el papel correspon
diente que expende el Estado, y sin ese requi- 
.¡to no pueden ser negociadas, aceptadas o sa- 
lisfechas, ni tienen eficacia ejecutiva, se ven 
obligados el comercio y los particulares a ad
quirir efectos de mayor cuantía que la que co 
rresponde, por carencia de tipos coincidentes 
con el doble valor de los establecidos en la 
escala del artículo 138.

En evitación de esta anomalía, que da lugar 
aúna exacción injusta, y no conviniendo, por 
el escaso uso de efectos de vencimiento supe
rior a seis meses, fabricar esta clase de valores, 
?6impone dictar una disposición que corrija 
ios inconvenientes expresados, autorizando con 
carácter excepcional y por analogía a lo que 
rn el mismo artículo 138 establece en orden a 
loa documentos cuya cuantía exceda de 70.0; 0 
pesetas, y a lo que también preceptúa el 139, 

pago supl-mentario mediante timbres móvi
les para efectos de comercio.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 

propuesto por ese Centro directivo, se ha ser
vido disponer con carácter general, para el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 
138 de la ley del Timbre, acerca del reintegro 
de los efectos de comercio cuyo vencimiento 
exceda de seis meses, que cuando aquéllos sean 
'iolos que han de estar precisamentente exten
didos en el papel que determina el artículo 143, 
es decir, letras de cambio y pólizas de présta
lo con garantía de valores cotizables, se em
pleen los documentos sencillos de la escala del 
propio artículo 138, fijándose en los mismos 
los timbres móviles para efectos de comercio 
'"Respondientes a la diferencia hasta el duplo, 

un valor en dichos timbres igual al del 
peto empleado, los cuales se utilizarán en la 
°rma que previene el artículo 9.* de la expre- 

Qa Ley.
t Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
a conocimiento y efectos oportunos. Dios 
jardea V. I. muchos años. Madrid, 8 de abril 

W.-Calvo Sotelo. 
úor Director general del Timbre.

(Gaceta 9 abril 1927).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.301.

wmo CIVIL IS LmVfflClA BS ZASMOZA
CIRCULAR

El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 
en telegrama de 16 del actual, me dice:

«Reitero mi telegrama fecha 4 actual, en el que 
le decía lo siguiente:

«El director general Marruecos, en Real orden 
núm. 221 de fecha 30 de marzo último, dice:

«Exorno. Sr.: Prohibida, en virtud Tratados 
Internacionales y disposiciones vigentes, la en
trada en Tánger súbditos Alemanes y Austríacos 
sin obtener previa autorización autoridades Ja
lifianas que le ha de pedir a cada paso a Rabat; 
no se llevará a efectos el visado pasaportes 
cuando se trate de súbditos de las mencionadas 
Naciones si no presentan con su documentación 
el correspondiente permiso de desembarco en 
Tánger».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y en particular 
el de los representantes Compañías Navieras 
de esta capital, a los efectos de la expedición de 
pasajes.

Zaragoza, 19 de marzo de 1927.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 2.302.
Pasaportes—Circular.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, en 
telegrama de 4 del actual, me dice: ,

<E1 Gobierno francés ha adoptado ciertas me
didas referentes a la entrada de obreros de esa 
provincia que traten de dirigirse a dicha M- 
ción; desde ahora se hace preciso que todos 
los contratos sean acompañados de una certifi
cación facultativa expedida por el Médico que 
designo el Cónsul o Agente consular correspon
diente y legalizada por estos funcionarios, sin 
cuyo requisito no le será permitida la entrada 
en Francia.»

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento.

El Gobernador civil,
Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 2.288.

Sanidad.—Circular.
Declarada oficial la Asamblea de Subdelegados 

de Farmacia que ha de celebrarse en Madrid 
del 23 al 27 del mes actual, quedan autorizados 
los señores Subdelegados de este ramo para 
asistir a ella, siempre que justifiquen queaan 
bien atendidos los servicios; a cuyo efecto, los 
que deseen hacer uso de esta autorización, lo 
pondrán en conocimiento de este Gobierno.

Zaragoza, 19 de abril de 1927.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA
min is t e r io  d e  e s t a d o

CANCILLERÍA
La Embajada de S. M. en París comunica a 

este Ministerio que el Gobierno de Egipto ha 
ralitícado el Convenio internacional sobre cir- : 
elación por carreteras, firmado en París el 24 : 
de abril de 1926.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral.

Madrid, 6 de abril de 1927. — El Secretario 
¿íneral, F. Espinosa de los Monteros.

SECCIÓN DE COMERCIO
Para subsanar'in error cometido en la re- 

hicción del aviso insertado en la Gaceta de Ma- 
.rH/del día 1.. dei actual, relativo al modas vi- 
;• di comercial concertado entre España y el 
Paraguay el 18 de febrero último, a continuación 
y reproduce el mismo, debidamente corregido:

<Con facha 18 de febrero último se ha con- 
srtado un modas vivendi comercial entre E*pa- 
ay el Paraguay, en virtud del cual los produc- 
losespañoles en general, disfrutarán el trato 
jie se aplique en aquel país a los de la nación 
jlás favorecida, a excepción del trato especial 
peonceda a los de la Argentina y Brasil, y se 
^itarajjor España igual trato de favor (con la 
^dpción del que otorgue a los productos de 
Portugal y de la Zona española de Marruecos) 

siguientes productos del Paraguay: Algo 
júnen rama sin teñir, con o sin pepita y los 
'■■perdicios de algodón; esencias de naranja, 
8rde; esencias para perfumería, sin alcohol; 
”!'nfilad para otros usos, sin alcohol; pelo ani 
a>cerdas y crines, en bruto, lavados, teñidos 
Preparados; cueros de ganado vacuno sin cur- 

üip|rejC0S 0 sec03i salados o no o con aprestos; 
ne"Ve ganado lanar o cabrío, sin curtir.

icho modas vivendi, que entró en vigor el 19 
'■ pagado mes de febrero, regirá por un año.

se hace público para conocimiento 
¿rid, 29 de marzo de 1927.— El Secretario 
•' al, r. Espinosa de los Monteros.

(.Gaceta 9 abril 1927).

^ÍSTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y HELI AS ARTES

rección general de Enseñanza Superior 
y secundaria.

"Me'tiy1'1 Vacantes en Jos Institutos naciona- 
^rra»,?9g?nda enseñanza de Cádiz, Falencia y 
<Dibujé la P*aza de Profesor de la asignatura 
^v¡o d°’3Ue ha proveerse por concurso 

6 'jasado, conforme a lo dispuesto en 
Or^enes de 18 de junio y 23 de di

orden de esta fecha.
n optar a la traslación ios Catedráticos 

numerarios del mismo grado de enseñanza o 
Profesores de Institutos que desempeñen o ha
yan desempeñado asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, a este Ministe
rio por conducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte días, a 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Boletines Ofi
ciales de las provincias y por medio de edictos 
en todos ios Establecimientos públicos de Ense
ñanza de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades .respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 28 de marzo de 1927. -El Director ge
neral, González Oliveros.

(Gaceta 15 abril 1927.)

Núm. 2.284.

Áicalíía de la ümd&d ds

Precisándose la adquisición de una camioneta 
automóvil con destino al servicio de Desinfec
ción Municipal, se anuncia concurso para que 
los industriales interesados puedan presentar 
sus proposiciones en pliego cerrado, durante las 
horas hábiles de oficina, en el Negociado de Go
bernación de la secretaría municipal, en el pla
zo de veinte días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, acompañadas de des
cripciones, dibujos o fotografías de los distintos 
vehículos que ofrezcan, y en sobre aparte pre
sentarán la cédula personal y el resguardo que 
acredite haber efectuado el depósito provi-io- 
nal de quinientas pesetas, que el adjudicatario 
vendrá obligado a elevar al importe del diez por 
ciento de la cantidad por la cual se haga la ad
judicación.

La camioneta será de diez a quince caballos 
de fuerza, capaz para una carga de mil kilogra
mos, con asiento para dos personas, siendo 
aproximadamente las dimensiones de la caja de 
2‘50 metros de largo por UoO de ancho, pudién
dose libremente ofrecer el tipo de material que 
los proponentes estimen oportuno.

El precio de tasación del suministro es de 
diez mil pesetas, y las proposiciones deberán 
presentarse en baja de dicha cantidad.

El pliego de condiciones de este concurso se 
halla de manifiesto en el Negociado de Gober
nación, a disposición de los señores interesados, 
y el pago se hará con cargo a la consignación 
que a tal efecto figura en el presupuesto extra
ordinario de 1927, debiendo ajustarse las pro
posiciones que se presenten al modelo que a 
continuación se inserta, siendo de cuenta del ad
judicatario los gastos de anuncios, formalización 
del contrato y cuantos con dicho motivo se ori
ginen.

Zaragoza, trece de abril de mil novecientos 
veintisiete.—M. Allué Salvador.
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Modelo de proposición:
D., vecino de..... , habitante en calle de..... . 

núm.... , cédula personal que exhibe, manifiesta 
que enterado del anuncio publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y de las bases que 
han de regir en el concurso para la adquisición 
de una camioneta automóvil con destino al ser
vicio de Desinfección Municipal, se comprome
te a suministrarla, con arreglo a la descripción 
que se acompaña, por la cantidad de.... pesetas 
(en letra) y en el plazo de ....

(Fecha y firma del proponente). .
♦ * ♦

Núm. 2.298.

Acordada la reparación del monumento al 
Justiciazgo, se abre concurso libre para el su
ministro y colocación de ochenta baldosas de 
mármol rojo, de setenta por setenta y dos cen
tímetros de grueso, al objeto de que los indus
triales interesados puedan formular sus ofertas 
en pliego cerrado en el término de veinte días 
y horas hábiles de oficina, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en el 
Negociado de Gobernación de la secretaría mu 
nicipal.

Las proposiciones deberán ir acompañadas de 
muestras de los materiales que ofrezcan, reser 
yándose el Ayuntamiento el derecho a aceptar 
la que estime más ventajosa o desecharlas to 
das si así lo considerase conveniente, siendo de 
cuenta del adjudicatario el pago de los gastos 
de este anuncio.

Zaragoza, diez y seis de abril de mil nove
cientos veintisiete.— M. Allué Salvador.

♦ ♦ ♦
Núm. 2.291.

A los efectos de lo dispuesto en la Instrucción de 
Recaudación y Apremios, se ha dictado la siguiente 

Prowdencia.—No habiendo satisfecho las multas 
por infracción de las Ordenanzas o bandos munici
pales los individuos expresados en la precedente re
lación, durante los plazos legales, a pesar de haber 
sido notificados en forma reglamentaria, los declara 
incursos en el primer grado de apremio, consistente 
en el cinco por ciento sobre el total importe del 
débito, de conformidad a lo que disponen los artícu
los 47 y 50 de la Instrucción da 26 de abril de 1900; 
en la inteligencia de que si en el término que prefija 
el artículo 52 de dicha Instrucción no satisfacen el 
principal y recargos referidos, se expedirá el recargo 
de segundo grado.

Y hago entender al ejecutor la obligación que tiene 
de consignar en el papel de multas que entrega al in
teresado el importe del recargo que satisfaga.

Así lo mando y firmo poniendo el sello de la Al
caldía, en Zaragoza, a diez y ocho de abril de mil no
vecientos veintisiete.- M. Allué Salvador.

Conceptos que se citan.
Multas impuestas por el señor Concejal jurado de 

los Distritos de Azoque y San Miguel.

* * *

Núm. 2300.

D. Miguel Allué Salvador, Alcalde de la S. 
e Inmortal ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de d*. 

dores por los arbitrios que abajo se expresa, he 
fado la siguiente

Promdencia: “No habiendo satisfecho sus cura 
los contribuyentes expresados en la precedente rú- 
ción durante el primero y segundo período dec- 
branza voluntaria a pesar de haber sido anünciaí?, 
y conminados al pago en forma reglamenta-ia. 
declaro incursos en el recargo de primer grade ? 
apremio, consistente en el 10 por 100, según 
decreto fecha 2 de marzo de 1926, art. 3.°, base ii. 
sobre el total importe del débito, de conformidad 
lo dispuesto en los artículos 47 y 50 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1^30, en la inteli
gencia de que si en el término que prefija t 
artículo 52 de dicha Instrucción no satisfacen el prin
cipal y recargo referido, se expedirá el apremio it 
segundo grado. Y hago entender al ejecutor la obli
gación que tiene de consignar al respaldo de los reci
bos talonarios el importe del recargo que cada deudor 
satisfaga”.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de mi en
cina en Zaragoza, a diez y ocho de abril de mib. • 
vecientos veintisiete. — El Alcalde, M. Allué Sala
dor.

Arbitrios que se citan.
Vertido, jornales y materiales, agua y vertí 

do, automóviles, anuncios, aperturas, acera?.» 
vimentación, camionetas, camiones - autom^ 
les, servicio de estaciones, galeras, charreís.^ 
tanas, cañerías barrio de las Delicias, sola^ 
varios, corral, inspección de motores, gen^' 
dores de vapor, kioscos y garitas, toldos, 
millas, escaparates, marquesinas, hueco? 

. medianerías, inspección de teatros, ocupacw 
de la vía pública, alumbrado, arriendo deter? 
nos, aparatos automáticos.

Núm 2.241.

di U S 8. i Ciudad as Wn'

Acordado por el Excmo. Ayunta 
enajenación, en pública subasta, de los . 
procedentes de la urbanización de los terr 
del Campo del Sepulcro, y habiendo que^ J 
desierta la primera, se celebrará la segu1^ 
día veinticinco de mayo próximo, a hora 
once, en la Casa Consistorial, con sujeci 
preceptuado en el Reglamento de je 
de las obras y servicios municipales ¡3 
julio de mil novecientos veinticuatro, 
Presidencia del señor Alcalde o Tenieo 
quien delegue. }o5qüe

Los solares objeto de la subasta son 
se expresan en la siguiente relación, 
tipos de tasación que se señalan en "
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SOLARES SUPERFICIES

Metros.

PRECIO 
por jn*.

Pesetas.

IMPORTÉ Y TIPO 
de la subasta.

Pesetas.

Manzana, letra A.
570‘80 65 37.102

2 470'40 40 18.816
S 498 40 19.920

Manzana letra B.
| 793‘75 55 48.656*25
g 484'35 45 21 ; 795*75
3 562'25 65 36 546'25
l 578'28 60 34.696'80
5 576*45 60 34.587
6 570'96 60 34.527'60

565'47 60 3 3 928'20
1 485'75 75 36.431'25
9 472'50 65 80.712'50

10 627M7 70 43 901*90
il 585*43 40 23 417*20
12 620 40 24.800
12 626 40 25.040
14 634 40 25.360
15 534'87 40 21.394*80

Manzana letra C.
1 324 45 14.580
2 324 45 14.580
1 358'50 65 22.977*50

Manzana letra D.
i 553*50 50 27.675
2 369 45 16,200
1 406 50 20.300
4 550 35 19.250
5 556 35 19.250
6 550 35 19.250
7 550 35 19.250
8 550 35 19 250
9 554 35 19.390

10 475 35 16.625
11 512'50 55 28. 187'50
12 713 55 39.215
18 550 40 22.680
14 550 40 22.800
15 550 40 22.600
14 550 40 22.00017 550 40 22.000
18 550 40 22.000

Los pliegos de condiciones se hallarán de 
Manifiesto en la secretaría municipal de este 
• ̂ ontamiento (Negociado de Propios), duran- 
^las horas hábiles de oficina, desde el día si- 
Ptonte al en que aparezca este anuncio en la 

déla provincia, hasta las doce 
‘Oias del día anterior al de la celebración de 
^subasta.
.Las proposiciones se extenderán en papel 
eonf088®®*’ cor‘ arregl° al modelo que a 
ti^lnna«ión se inserta, y se presentarán en 

Cerrado, en el Negociado de Propios del 
¿j^- Ayirntamiento, hasta la hora de las do 

bienrl (*a ve’nllcnatro de mayo próximo, de
N "A contener Ia cédula personal, con la pro- 
^p0101’’’ acompañando además el resguardo 

!a constitución del depósito pro
te] üa Que podrá hacerse en la Caja munici- 

General de Depósitos de la pro-
Suie 1DeleSación d® Hacienda), en la forma

DEPÓSITOS 
para tomar parte 

en la subasta.

Pesetas.

DEPÓSITOS - 
SOLARES para tornar parte 

__ en la subasta

Números. Pesetas.

SOLARES

Números.

Manzana letra A. Manzana letra C-

1 1.855'10 1 729
7292 940'80 3 1.148*873 996

Manzana letra D.
Manzana letra B 1 1.383*75

2 818
1 2.182'81 3 1 .015
2 1.089 78 4 962'50
3 1.827*31 5 962*50
4 1.734*84 6 962*50
5 1 729*35 7 962*60
6 1.712*88 8 962'50
7 1.696'41 9 969'50
8 1.821*56 10 831*25
9 1.535'62 11 1,049*27

10 2.195'09 12 1.960*75
11 1.170'86 13 1.100
12 1.240 14 1.100
13 1.252 15 1.100
14 1.263 16 1.100
15 1.069*74 17 1.100

18 1 .109

Las proposiciones habrán de hacerse para 
cada solar separadamente, aun cuando se inten 
te adquirir más de uno

Toda proposición deberá por lo menos cubrir 
el tipo de tasación.

El pago del importe en quesea rematado ca
da solar, podrá efectuarse en seis anualidades, 
devengando el cinco por ciento de interés las 
cantidades adeudadas.

Dentro de cada año podrá verificarse el pago 
por mensualidades.

Hecha la adjudicación definitiva se requerirá 
al rematante para que dentro de ios diez días 
siguientes haga entrega en la Depositaría muni
cipal del importe corrrespondiente al primer 
año, haciéndose el pago de los plazos sucesivos, 
en igual día de los cinco años restantes, y caso 
de verificarse el pago mensualmente, una vez 
abonada la primera anualidad, dentro de los 
cinco primeros días de cada mes.

Si el adjudicatario no hiciera entrega de cada 
uno de los plazos en tiempo prefijado, perderá 
el depósito que hubiera constituido y quedará 
incurso en las responsabilidades que marca el 
artículo veintiuno del Reglamento sobre subas
tas antes citado. El depósito se admitirá como 
parte de pago del primer plazo.

Las proposiciones podrán hacerse personal
mente o por poder bastanteado por los Aboga
dos asesores del Excmo. Ayuntamiento D. Pas
cual Comín y D. Marceliano Isábal.

A ios adquirentes de terreno se les impone 
la obligación de comenzar a edificar dentro del 
plazo de un año, a contar de la adjudicación, 
terminando dentro del período de cuatro, con 
la sanción, caso de incumplimiento, de abonar 
en concepto de multa el veinte por ciento del 
importe del solar cada año que trans urra cum 
plido el plazo sin haber concluido las obras.

El adquirente vendrá obligado a construir un 
solo edificio con la totalidad de cada solar, sin
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que le esté permitido subdividirlo ni edificarlo 
parcialmente y habrá de ajustarse en la edifica
ción a las Ordenanzas aprobadas por el Ayun
tamiento el día nueve de octubre de mil nove
cientos veintiséis, para dicha zona y el Regla
mento de Higiene municipal. ,

La falta de cumplimiento del contrato, dará 
derecho al Ayuntamiento para rescindirlo; que
dando el rematante sujeto a lo dispuesto en los 
artículos JO y siguientes del Reglamento citado.

El pago de anuncios y demás gastos serán de 
cuenta del adjudicatario.

El rematante quedará obligado mientras dure 
el contrato a renunciar a todo fuero o privile
gio y en las cuestiones que puedan suscitarse 
por razón dti dicho contrato, se someterá a los 
Tribunales del domicilio del Ayuntamiento que 
sean competentes.

Lo que se anuncia al público para su conocí 
miento.

Zaragoza, trece de abril de mil novecientos 
veintisiete.— El Alcalde-Presidente, M. Allué 
Salvador.

Modelo de proposición.
Don.. vecino de ...., habitante en la.... de...., 

núm......según cédula personal corriente se 
compromete a comprar el solar de la urbaniza
ción del Campo del Sepulcro núm...... de la 
manzana letra ...., por el precio de ... pesetas 
(en letra) y con sujeción a las condiciones bajo 
las cuales se celebra esta subasta, que han esta
do de manifiesto y de las que se ha enterado el

Núm. 2.292.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

D Alfonso de Castro y Santdyo, Juez de ;• 
mera instancia ejerciente del distrito delÉL. 
de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de respo^i 

lidades impuestas a «Talleres Sandoval», ene; 
podiente de multa impuesta por la Caja S- • 
de Previsión de Aragón, se sacan a la vent-.•; 
pública subasta, por segunda vez y con lar, 
baja del veinticinco por ciento, que tendrá li
gar en la Sala audiencia de este Juzgado.j 
cuatro de mayo próximo, a las diez,los bima 
siguientes:

o r ECJ

Lo

f.i en

adas y

¿ año

Pese'si

que suscribe.
(Fecha y firma).

SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de Justicia

Núm. 2.293. ;
JUZGADOS DE PRIMERA .

Zaragoza. — San Pablo. i / i

Una máquina de escribir tUnder 
wood», número tres .........................

Una sierra de cinta con motor y co
rrea ..................... ... • • • • . ■ • • •

Un perchero de pie...........................
U sillón curvado............................... .
Dos sillas, asiento y respaldo ta: i 

zades en gutapercha....................... ...
Un aparato con cinco luces..........
Una mesa pupitre...............................
Dos sillas, asiento y respaldo tapiza 

dos en gutapercha................... ........ • • •
Un armario archivador con ^flepai 

ta mentes...........................................
Un sillón, asiento tapizado ^utaper 

cha..........................J. . . ...................... *
Una prensa con pie madera.
Tres tableros coto sus caballetes,..
UM Úiesa para planos de tres me 

t^de'larga ...J .................. ••••••
Una prensa con .epoda ...........  (• •
Una mesa armario para planos. .. 
Dó1^ Artesas para tnáquina deéseribi 
Tres banquetas ^iento de m(^ra. 
Dosti-em asiento?de gutapercha...

$

já

50
90

^ierioa 
u ia pr 
cHi).
Ls di 
irinci 
uideij 
taoiie-

s. k ; 
tena 
Aituria 
ramiliE

D. Alfonso de Castro V Santóyó, Jáek rfiimiérpál, L 
en funciones de fcHhíé^a íh^tanciá dbl distri
to del Pilar de ZS¥^¿íz9,J ’ 11 ’’ ‘
Hago«9^5^ Que'bbr'hüto dé bstá féchá y a 

instancia<de Di Pedro Hdr'nfidez' Lúúá ' fué dé- 
clarada en estado ati quiebra1 la béreí('cia. yá- 
déhte de Ségúhdó Pérez Fop'Cén, y éñ sd con 

' éédiiehcíá'sé 'prohíbe hacer pa^Já ni entrega de 
efectos a dicha ; hérenciá, sino .911 'd.é^osittiido 
nombrado D. Alfredo Camp'os 1 dé: 'OráS^baio 

■ petia- de bo quedar de.^ár^adós* en3ví¥tüd dé'Wi- 
ctíos* pagos ni entrega? dfe Tas ‘dnll^éffilíSs^ 
tengan pemiiéntds én'faywM^*!^ Wffi; pfévi- 
üíbtfdb a tbdá§' Jpé'rfeStite)'ytiPál^tí,lpbder 
exlstán perteddnóias dé 'rdféridá' h'éíHmrih/biiej

u‘, BniIv1 Rl 110 
n¡¡í .ABioa nbBO ub bBDihuoJ id noo oiuilibe oloa I

Una silla, asiento y respaldo guía 
percha ............... .............

Una ídejn,zasiento madera . . •

• ■ •
na [ln

Góll
Dan

i ail ! ± ,niH-iho oh éaJidBd 

iW6ef'%Ws,1SBMvW8vM,98By 

nado, el diez por ciento de la tasación,)^. -
[-a^édula,,^^^^ Pi . et
Btú^ pA1cqbr^ f̂s,^0^Jer^^, 
nl^ ritl^-

1 I O. ;
.balicen ® Mt
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